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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 14087 REAL DECRETO 1049/2007, de 20 de julio, por el que se 

concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica, a 
título póstumo, a don Rodrigo Uría Meruéndano.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a don Rodrigo Uría 
Meruéndano, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia y del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 20 de julio de 2007,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica, a 
título póstumo.

Dado en Palma de Mallorca, el 20 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 14088 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Internacional, por la que se corri-
gen errores de la de 27 de junio de 2007, por la que se 
publica la convocatoria correspondiente a 2007, del Premio 
Bartolomé de las Casas.

Advertidos errores en la Resolución de 27 de junio de 2007, de la 
Secretaria de Estado de Cooperación Internacional, por la que se publica 
la convocatoria correspondiente a 2007, del Premio Bartolomé de las 
Casas, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 164 de 10 de 
julio de 2007, se procede a rectificar lo siguiente:

Tercero. Cuantía del Premio.

Donde dice: «El Premio consistirá en una dotación, en metálico, de 
cuarenta y nueve mil cuarenta (50.000) euros íntegros, que se financiarán 
con cargo al crédito 12.03.487 de los vigentes Presupuestos Generales del 
Estado…».

Debe decir: «El Premio consistirá en una dotación, en metálico, de 
cincuenta mil euros (50.000 €) íntegros, que se financiarán con cargo al 
crédito 12.03.03.143A.487 de los vigentes Presupuestos Generales del 
Estado…».

Madrid, 10 de julio de 2007.–La Secretaria de Estado de Cooperación 
Internacional, Leire Pajín Iraola. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 14089 RESOLUCIÓN 99/2007, de 28 de junio, de la Subsecreta-

ría, por la que se delega la facultad de conceder o cesar, al 
personal militar, en la percepción del complemento de 
dedicación especial por los conceptos de especial rendi-
miento y atención continuada.

La Orden Ministerial 190/2001, de 10 de septiembre, por la que se dic-
tan normas para la aplicación del complemento de dedicación especial, 
en su apartado segundo, dispone que la concesión o cese en la percepción 
de algún tipo de dedicación especial se comunicará al interesado 
mediante escrito del Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente o 
por el Subsecretario de Defensa, en el ámbito de su competencia, o por 
las Autoridades en quienes deleguen.

Por otra parte, la citada Orden, en su apartado quinto, establece que 
anualmente el Subsecretario de Defensa asignará a cada Ejército y a cada 
Organismo los créditos para hacer frente al complemento de dedicación 
especial tanto en el concepto de especial rendimiento, como de atención 
continuada, fijando asimismo los centros hospitalarios militares en los 
que el personal militar médico y enfermero lo podrá percibir, así como la 
dotación a la que debe ajustarse cada uno.

En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Defensa, dispongo:

Primero.–Se delega la facultad de conceder o cesar en la percepción 
del complemento de dedicación especial, por el concepto de especial 
rendimiento, en las Autoridades siguientes, respecto del personal militar 
que para cada uno se indica:

Director del Gabinete Técnico del Ministro, para el personal destinado 
en los órganos de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata al Ministro.

Director General de Comunicación de la Defensa, para el personal 
destinado en la Dirección General de Comunicación de la Defensa.

Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Defensa, para el personal desti-
nado en unidades y organismos dependientes del Estado Mayor de la 
Defensa cuyos jefes no tenga delegadas competencias.

Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional, para 
el personal destinado en el mismo.

Director del Gabinete Técnico del Secretario de Estado de Defensa, para 
el personal destinado en los órganos de apoyo, asesoramiento y asisten-
cia inmediata al Secretario de Estado de Defensa.

Inspector General del CIS, para el personal destinado en dicha Ins-
pección.

Director General de Armamento y Material, para el personal destinado 
en esa Dirección General de Armamento y Material y unidades y centros 
dependientes.

Director General de Asuntos Económicos, para el personal destinado 
en la Dirección General de Asuntos Económicos y unidades y centros 
dependientes.

Director General de Infraestructura, para el personal destinado en la 
Dirección General de Infraestructura y unidades y centros dependientes.

Director del Gabinete Técnico del Subsecretario de Defensa, para el 
personal destinado en los órganos de apoyo, asesoramiento y asistencia 
inmediata al Subsecretario de Defensa y establecimiento penitenciario 
militar.
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Secretaria General Técnica, para el personal destinado en la Secretaría 
General Técnica y en las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa.

Presidente del Organismo Autónomo Fondo de Explotación de los 
Servicios de Cría Caballar y Remonta, para el personal destinado en el 
Organismo Autónomo Fondo de Explotación de los Servicios de Cría 
Caballar y Remonta.

Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, para el perso-
nal destinado en la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar y en unidades u organismos dependientes de ella.

Director General de Personal, para el personal destinado en la Dirección 
General de Personal y en unidades u organismos dependientes de ella.

Asesor Jurídico General de la Defensa, para el personal destinado en 
la Asesoría Jurídica General de la Defensa.

Interventor General de la Defensa, para el personal destinado en la 
Intervención General de la Defensa y unidades y centros dependientes.

Inspector General de Sanidad, para el personal destinado en la Inspec-
ción General de Sanidad y unidades y centros dependientes.

Subdirector General de Régimen Interior, para el personal destinado 
en la Subdirección General de Régimen Interior.

Subdirector General de Servicios Económicos y Pagadurías, para el 
personal destinado en esa Subdirección General.

Secretario General de Política de Defensa, para el personal destinado 
en los órganos de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata al Secreta-
rio General de Política de Defensa, en unidades y organismos dependien-
tes y en la Sección Española del Comité Permanente Hispano-Norteame-
ricano.

Director General de Política de Defensa, para el personal destinado en 
la Dirección General de Política de Defensa y unidades y organismos 
dependientes.

Director General de Relaciones Institucionales de la Defensa, para el 
personal destinado en la Dirección General de Relaciones Institucionales 
de la Defensa.

Teniente General Jefe del Cuarto Militar de la Casa de S.M. el Rey, para 
el personal destinado en el Cuarto Militar y en la Guardia Real.

Teniente General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias, para el 
personal destinado en la Unidad Militar de Emergencias.

Presidente del Tribunal Militar Central, para el personal destinado en 
el Tribunal Militar Central y en los Tribunales y Juzgados Militares.

Fiscal Togado, para el personal destinado en la Fiscalía Togada y en las 
Fiscalías Jurídico-Militares.

Jefe del Componente Nacional del Centro de Operaciones Aéreas 
Combinadas de Torrejón, para el personal destinado en el Componente 
Nacional del Centro de Operaciones Aéreas Combinadas de Torrejón.

Jefe del Cuartel General del Mando Componente Terrestre de la 
OTAN, para el personal destinado en el Cuartel General del Mando Com-
ponente Terrestre de la OTAN, en el Elemento Nacional de Apoyo, en el 
Elemento Nacional del Sector CIS de la OTAN y en la Oficina Conjunta de 
Proyectos NSIP.

Segundo.–Se delega la facultad de conceder o cesar en la percepción 
del complemento de dedicación especial, en su modalidad de atención 
continuada, al personal militar médico y sanitario que ocupa puestos de 
trabajo en los Centros Hospitalarios de la Red Sanitaria Militar, en el Ins-
pector General de Sanidad del Ministerio de Defensa.

Tercero.–Las resoluciones administrativas que se adopten, en virtud 
de la presente delegación, indicarán expresamente esta circunstancia, 
haciendo constar en la antefirma la expresión «Por delegación», con cita 
de la presente Resolución.

Cuarto.–Mediante acuerdo motivado de la autoridad delegante se 
podrá avocar el conocimiento y resolución de cualquier asunto compren-
dido en la presente delegación.

Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Resolución 219/2001 de 17 de octubre, de la Subsecretaría de Defensa 
por la que se delega la facultad de conceder o cesar, al personal militar, en 
la percepción del complemento de dedicación especial o por el concepto 
de especial rendimiento, modificada por Resolución 30/2004, de 5 de 
marzo, de la Subsecretaría de Defensa.

Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo establecido en la presente Resolución.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de junio de 2007–La Subsecretaria de Defensa, María Victo-
ria San José Villacé. 

 14090 ORDEN DEF/2226/2007, de 17 de julio, por la que se esta-
blece una zona de seguridad radioeléctrica para el Centro 
de Comunicaciones (CECOM T-3180) ubicado dentro del 
establecimiento militar «Acuartelamiento San Bernardo» 
en la ciudad de Jaca.

En el casco urbano de la ciudad de Jaca existe el Centro de Comunica-
ciones (CECOM T-3180) ubicado dentro del establecimiento militar deno-
minado «Acuartelamiento San Bernardo», que es necesario preservar de 
cualquier actividad que pudiera afectarlo, para asegurar la actuación eficaz 
de los medios de que dispone, así como el aislamiento conveniente para 
garantizar su seguridad, en conformidad con lo establecido en el Regla-
mento de ejecución de la Ley 8/1975, de 12 marzo, de zonas e instalaciones 
de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero.

Por todo lo anterior es necesario establecer una zona de seguridad 
radioeléctrica para el citado Centro.

En su virtud, a propuesta razonada del General Jefe de la Tercera 
Subinspección General del Ejército (Pirenaica) y de conformidad con 
el informe emitido por el Estado Mayor del Ejército de Tierra, dis-
pongo:

Primero. Clasificación de la Instalación militar.–A los efectos 
prevenidos en el Título I, Capítulo II del Reglamento de zonas e instala-
ciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, el Centro de Comunicaciones (CECOM T-
3180) ubicado dentro del establecimiento militar denominado «Acuarte-
lamiento San Bernardo», situado en el municipio de Jaca, se considera 
incluido en el Grupo Segundo de los regulados por el artículo 8 del 
citado reglamento.

Segundo. Establecimiento de la zona de seguridad.–En aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 15 del citado reglamento y para el citado 
Centro de Comunicaciones, se establece una zona de seguridad radioeléc-
trica de las definidas para las Instalaciones del Grupo Segundo.

Tercero. Determinación de la zona de seguridad.

1. En conformidad con lo preceptuado en el artículo 16 del citado 
reglamento, la zona de seguridad radioeléctrica vendrá delimitada en los 
términos que a continuación se relacionan:

Medios HF
(A contar desde las coordenadas de la antena)
Emisor: 2.000 metros.
Receptor: 4.000 metros.
Superficie de limitación de alturas: 7,5 %.
Coordenadas:

Longitud: 00.º 32’ 38.80’’ W.
Latitud: 42.º 34’ 40.28’’ N.
Altitud: 829 m. + 9 m. de la antena= 838 metros.

2. Se establece una zona de seguridad radioeléctrica de 2.000 metros 
por ser una instalación con un emisor que trabaja en la banda de HF.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radio enlace: 2.000 metros.
Coordenadas:

Longitud: 00.º 32’ 38.80’’ W.
Latitud: 42.º 34’ 40.28’’ N.
Altitud: 829 m. + 9 m. de la antena = 838 metros.

Disposición adicional única. Exclusiones.

A aquellas instalaciones radioeléctricas que se encuentren dentro de la 
Zona de Seguridad Radioeléctrica mencionada que hayan sido previa-
mente autorizadas antes de la entrada en vigor de esta orden, no les afec-
tará ningún tipo de limitación a las que se hace referencia, siempre que no 
interfieran a la citada instalación y no sean modificadas sus característi-
cas actuales.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 2007.–El Ministro de Defensa, José Antonio 
Alonso Suárez. 


